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a la ciudad de ban Francisco de Quito . 

hoy día hbines nueve de DICIEMBRE del año dos 

aobe mi DOCTOR»  GUSOTAVO FLORES OZCATEGUIL 
2 

Distrito 

Merropolitano s o) Capital de la heráblica del Ecuador . 

mid dos , 

NOTARTO 

NOVENO” DEL CANTON QUITVYO —, comparece 2 La Compsñía AUTO 

SHEVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. Limitada 

Legalmente representada . por el señor 

Eduacdo Pspinosa Villacréses 

    

    
General y debidamente  aulorizado por la 

Antbracrdinaria Universel de Socios de 

21 compareciente es de 

cen su cslidad de 
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nacionalidad ecuatoriana 
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ciudad de Quito , legalmente capaz para contratar y 

obligarse  , Aa quien conozco de que doy fe ; y , dice 

Que eleve a. escritura pública el contenido de la minuta 

que me entrega , Cuyo tenor literal y que transcribo a 

registro de escrituras públicas a su cargo , sirvase 

incorporar una mas de Ja cual conste , ésta de Aumento 

de Capital y Reforma del Estatúto Sociali de la Compañía 

AUTO SREVICIOS -DIESEL  ' ECUATORIANOS +. €. LIMITADA 

“ADECO. De conformidad con las siguientes cláusulas : 

PRIMERA . — Compareciente : Comparece a la celebración 
4 

de este instrumento : La Compañia AUTO SERVICIOS DIESEL 
> 

ECUATORIANOS — C. Limitada UN ADECO Sn , legalmente 

representada por el señor Rafael Eduardo: Espinosa 

Villacréses , en su calidad de Gerente Ceneral y 

debidamente autorizado por la  Juntes Ceneral Universal 

Extraordinaria de socios | de la Compañía , conforme 

consta de. las coplas certilicadas del nombramiento y 

acta que se agregan como- documentos habilitantes - El 

conparectiente “es de:hnacionalidad ecuatoriana , mayor de 
-$ 

edad , de estado+ civil: casado", >. domiciliado en esta 

ciudad de. Quito ,-. legalmente capaz para contratar y 

escritura: pública otorgada el veinte y tres de Agosto 

de. mil: novecientas :sesenta y. ocho , ante el Notario   
Jorge W.: Lara ,. inscrita en' el Registro Mercantil del 

antón Quito, «el veinte y sels de. Septiembre del 

mismo «año  , bajo. el número novecientos. dos  , Lomo 
> 

  

continuación es el siguiente 1 SEÑOR NOTARIO : En el 

obligarse :. - SEGUNDA '. --: Antecedentes:: a) Mediante 
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noventa y nueve , ee constituyó la Compañía AUTO SERVICIOS 

DIESEL ECUATORIANOS c. LIMITADA "”  ADECO” "e, =A 

habiendo sido protocolizada por orden del Juzgado 

Segundo Provincial de Pichincha . en la miema Notaría 

, €l dieciséie- de Octubre de mil novecientos sesenta y 

ocho ; b) Según escritura pública otorgada el veinte y 

cinco de Marzo de mil novecientos setenta y e€ejete > 

0 ante el Notario Segundo del Cantón Quito , inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito , el veinte y 

slete de Mayo del mismo año , se procedió a convalidar > 

sumentar el capital social de la compañia a DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES ; y ,» Aa codificar el 

- Estatuto Social ; 0) Mediante escritura  — pública 

otorgada el veinte y cinco de Febrero de mil 

novecientos ochenta y sele , ante el Notario Vigésimo 

0 Cuarto del Cantón Quito . Doctor Roberto Salgado 

Salgado , inscrita en el Registro Mercantil el treinta 

y uno de Marzo del mismo año se aumentó el capital, 

social de la Compañía “A DIEZ MILLONES SEISCIENTOS MIL 

SUCRES y €ee codificó el Estatuto Social : d) Mediante 

escritura pública celebrada el dieciocho de Agosto de 

mil novecientos noventa y ocho , ante el Notario Décimo 

Sexto , doctor Gonzalo Román Chacón . see procedió a 

aumentar el capital social de la Compañía au TRESCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES , a ampliar el plazo de duración a 

cincuenta años y a reformar el Estatuto Social de la 

Compaffia ; e) Por escritura pública celebrada ante el 

doctor Guetavo Flores Uzcátegui  , Notario Noveno del 

o 
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Cantón Quito , el veinte y uno de' Noviembre del año dos 

mi] ,» inscrita en el Registro. Mercantil el dieciséis de 

abril del año dos mil uno ,' se procedió a la conversión 

del cafital social de trescientos millones de Sucres a DOCE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ; y, 

f)Por último, la Junta General Universal Extraordineria 

de Socios de la Compañía  , ' reunida el cinco de 

noviembre del año dose mil dos , decidió aumentar el 

Capital Social de la Empresa a CINCUENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , dividido en cincuenta 

mil participeciones de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América ($ 1.00) , reformar el Estatuto Social de la 

Compañía ; y > emitir nuevos certificados de 

aportaciones . —- TERCERA . — Aumento de Capital : La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LIMITADA 

ADECO "” reunida el cinco * de noviembre del dos 

mil dos , con el consentimiento unánime de todos los 

Socios , resolvió aumentar el capital social de la 

Compañía en la suma de TREINTA Y OCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 38.000.00) con lo cual 

el capital euecrito y pagado de la misma ascenderá al 

monto de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA , divido en cincuenta mil participaciones de Un 

Dólar de loe Estados Unidos de América , para lo cual 

se tomará VEINTE Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 29. 300. 00) de la cuenta de 

RESERVA DE CAPITAL y OCHO MIL BETECIENTOS DOLARES UE 

  

 



LOS ESTADOS UNIDOS DE/AMERICA(S% $4,700.00) de la cuenta 
 -- ______— 

de RESERVA LEGAL ./— Los 5ocio: reciben el presente 
AS 0 

aumento de capital en proporcion metemáticamente exacta 

a la cantidad que les corresponde recibir opor la que 

no hay renuncia a su derecho preferente que lo tjenen 

de acuerdo a la Ley . —= En razón de lu acordado , se 

emitirán nuevoz certificados de participaciones 

sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

($ 1.00) cada una . -= CUARTA . > Retorma al Estatuto 

Social . —-= Como consecuencia del aumento del capital 

social acordado 
. 

, la Junta General y fesolvióá por 

unanimidad reformar el Estatuto Siocisl en dos Artículos 

Quinto y Sexto . los que dirán : CC ARTICULO QUINTO : DEL 

CAPITAL SOCIAL . - El Capital Social, e raments 

suscrito y pagado por los sucios CUENTA MIL 
   

    
« *s de € 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC ($ 50.000.00) 

, dividido en cincuenta mil participaciones sociales de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América ($ 1.00) cada 

una : = La Compañia ent tres» tá cada Socia un 

certificado de aportación en el cual constará 

necesariamente su carácter de no negociable y y el número 

de participaciones que Je corresponden por su aporte''. 

El artículo sexto dirá ; "ARTICULO SEXTO , 

INTEGRACION DEL  CAFITAL SOCIAL ,.,  - El. capital de 

CINCUENTA MIL DOLARES DE 103 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

000.00) de la Compañía se encuenilra integramente 

effiteo y pagado por los socios de conformidad con el 

viente detalle : 

    

Da 

 



  

  

  

  

  

  

  

      

            
  

AUMENTO FOR 

SOCIOS , w | CAPITAL |) AS FESERNA CAPITAL, 
oy ACTUAL CAPITAL / LEGAL / TOTAI 

Rafael Eduardo Espinosa 
Villacréses . 45% 5.400,00/ 13.185,00] 3.915,00] 22.500,00 

Jorge Andrés Espinosa Rivas 15% 1,800,000 4.395,00] 1.305,00 7.500,00 

Hrdros. José Espinosa : 
Montalvo ” 15% 1.800,00 4,395,001 1.305,00| 7.500,00 

Manuel Elías Arias León 10% 1.200,00 2.930,00 870,00| 5.000,00 

Carlos Eduardo Espinosa : ? 
Naranjo : , 2% 960,00 2.344,00 696,00] 4.000,00 
Javier Esteban Bedón . q 
Espinosa 7% 840,00] 2.051,00 6809,00| 3,500,0 

100%] 12.000,00/ 29.300,00| 8.700,00 50 .000/00| 

De conformidad con el cuadro anterior , los Socios 

poseen las siguientes participaciones Rafael Eduardo 

Espinosa Villacréses ys veinte y dos mil Quinientas 

(22.500) participaciones sociales de Un Dólar de los .+- 

Estados Unidos de América ($1.00) cada una , por un € 

valor total de Vetnte y dos mil Quinientos Dólares de 

los Estados Unidos de América  ($22.500.00) 3 Jorge 

Andrés Espinosa Rivas , siete mil quinientas 

participaciones sociales (7.500) de Un Dolar de los 

Estados Unidos de América ($1.00) cada una , por un 

valor total de Siete mil quinientos Dólares de los 

Estados Unidos de América ($7.500.00) ; Herederos de 

José Espinosa Montalvo , siete mil quinientas 

participaciones sociales (7.500) de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América ($1.00) cada una , por un 

valor total de Siete mil quinientos Dólares de los 

Estados Unidos de América ($7,.500,00) s Manuel Elías 

Arias León , cinco mil participeciones sociales (5.000)



de Un Dólar de los Estados Unidos de América ($1.00) 

cada una , por un valor total de cinco mil Dólares de 

los Estados Unidos de América (25,000.00) : Carlos 

Eduardo Espinosa Naranjo , cuatro mil participaciones 

mos 

sociales (4,000) de Un Dólar de los Estados Unidos 'de 

America ($1.00) cada una , por un valor tolal de Cuatro 

mi 1 Dólares de los Est a dos Unidos de América 

($4,000.00) 3 y , Javier Esteban Bedón Espinosa , bres 

“ mil quinientas participaciones aciales (3.500) de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América ($1.00) carla una 

por un valor total de Tres mil quinientos Dólares de 

Vos Estados Unidos de América ($3.500.00) . - QUINTA . 

<= Autorización : La Junta General de Socios de la 

Compañía , resolvió autorizar al Gerente General paca 

que realice todos los Erómitoas administrativos Y 

jurídicos necesarios para la legalización de este 

aumento de capital y reforma del Estatuto Social , así 

como para que proceda a suscribir la correspondiente 

escritura pública y a emitir los nuevos certificados de 

aportación por el aumento de capital que se acordá . - 

SEXTA . =z Nacionalidad : Todos los socios que han 

suscrito y pagado el presente aumento de capital son de 

nacionalidad Ecuatoriana . — SEPTIMA . <- Declaración 

Juramentada : El compareciente en la calidad invocada . 

al tenor de lo dispuesto en el artículo once de la 

Resolución número noventa y tres punta uno pinto uno 

punto tres punto cero once , publicada en el Registro 

Oficibd número doscientos sesenta y nueve de sels de 

n
i



septiembre de mil novecientos noventa y tres , declara 

bajo juramento , que la integración de ] capital 

contenida en la cláusula cuarta que antecede , se ha 

efectuado de conformidad con lo establecido en ella , 

existiendo para constancia la contabilidad con Jos 

respaldos correspondientes en la Compañía . - Usted 

/ 
, se servirá afadir las demás ? 

.* 

señor Notario 

cláusulas de rigar para la plena validez de 

este instrumento cc HASTA AQUe* LA MINUTA" 

suscrita por el doctor José Luis Viteri , con 0 

matrícula profesional del Colegio de Abogados 

de Quito . - Para el otorgamiento de la 

presente escritura , se han observado y 

cumplido con todos los preceptos legales del - 

ca50 5 Y ». leída que Je fue por mi el Notario , - 
a 

integramente al compareciente , este se afirma 

y ratifica en todo su contenido , para o. 

constancia y en fe de ella , firma conmign en 

unidad de acto . —- De todo lo cual doy fe o O 

R, Eduardo Espinosa V. / 

ce. 0S$00/18242- 23 

          

    
FIRMADO o DOCTOR “GUSTAVO A 

RES LUZCA TEGUI O. - NOTARIO +0 

VEND. DE io DISTRITO METRO | 

POLITANO DEL CANTON. eu : 
Tao PROVINCE LA DE Co OPI OCH INCHA o 

DOCUMENTOS HABILITANTES TC. - | 
- . . . e . nes 

| | o



- Quito, 23 de abrú de 2001 

Sr. Don 

RAFAFL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES / 

Presente. 

  

    

  

Cumplo con la obligación Ae poner en su conocimiento que con fecha 30 de Marzo del 
2001, la Junta General Qrdinaria de AUTO SERVICIOS INESCL ECUATORIANOS 

CIA, LIDA. ADECO, Aesolvió por umuiuidad de votos, roélegir a usted, para que 
continte desempeñándose como GERENTE GENERAL/de la Compañía por un 
período de dos añtos, con todas las alribuciones y deberes que le concede la Ley de 
Compañias, el Estatuto Social y las Resoluciones de la Junta General de Socios, 

0 conforme consta de la Escritura Pública otorgada el 25 de febrero de 1986, ante el 

Notario Vigésuno Cuarto, Dr. Roberto Salgado Salgado, debidamente inscrita el 31 del 
visimo mes y alto; siendo usted, por lo tanto el Representante Legal de la Empresa 

Atentamente, 

Y 
Ad, 

Ai es, 7 .- y E : 

o. (TL 
cn”. TG o; 

: lanue TE Ártas León 
Presidente. 

    
   

  

O Acepto el cargo de Gerente General de Auto Servicios Diesel Ecuatorianos Cia. Ltda. 
ADECO y prometo desempeñarlo de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Compañias, el Estatuto Social y las Resoluciones de la Junta General de Socios. Quito, 
abri) 26 del 2001.- " 

AFAEL EDUARDO ESPINOSA VILLACRESES 

c.t. 050018242-3 
     

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el N*_4.4. 33 apego 

  

          

— 7 7 TSE 2. de aa JUN 2001 e 

"env Me De conformidad con la facultad prevista en el a | O Con Quito,a 1 4 JUN 2001... _ 

2 ecsoto Re 2380 publicada on el Registro Oficial 3564, 08 - A O 

ASLISTRO MERCANTIL 
o el at, 13 de la ley Notarial 

Pp bd: 1978 que ampli 1ey 

a fa os javal a su niizinal que Se 
o fÍACO que la piesente € 

sw exhihió 

     

   

  

   

   

A ado 

Dr. RA 
“GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

| Quit 07 er 
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COPIA CERTIFICADA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LIMITADA. "ADECO Ltda.” 

En lofudad de cano de hoy, martes cinco de noviembre del año dos mil 

dos,fa las once horas, reunidos en el domicilio principal de la Compañía, ubicado 

en la Av. Pedro Vicente Maldonado + 10516, el Presidente de la Empresa, señor 

Manuel Arias León, dispone que Secretaria, verifique el quórum presente en la 

sala, acto seguido, el señor Secretario manifiesta que se encuentran reunidos los 

señores: Manuel Arias León, R. Eduardo Espinosa Villacréses; y, Carlos Alberto 

Espinosa Villacréses, en calidad de Mandatario de los señores: Jorge Andrés 

Espinosa Rivas, Carlos Eduardo Espinosa Naranjo, Javier Esteban Bedón 

Espinosa y de los Herederos de José Espinosa Montalvo, conforme lo tiene 

acreditado con las copias certificadas de los poderes que reposan en los archivos 

de la Compañía, por lo que encuentra presente el cien por cien del capital 

social; la Presidencia, consulla a los socios de la Compañía si desean constituirse 

en Junta General Universél Extraordinaria de Socios de Auto Serviciós Diesel 

Ecuatorianos Cía. Lida., A fin dé tratar sobre el Aumento del capta foc de la 
Compañía y por consiguiente la reforma del Estatuto Social de la misma. 

Consultada la Asamblea, deciden por unanimidad instalarse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios a fin de tratar el único punto del orden del día 

que ha sido puesto en consideración de los asistentes; siendo las once horas con 

quince minutos, la Presidencia declara instalada la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios y concede la palabra al señor R. Eduardo Espinosa 

Villacréses, quién manifiesta que debido a la situación económica del cod 

necesario el que se fortalezca a la Compañía, para cuyo efecto es necesgño el. 

que se aumente el Capital Social de la misma en Treinta y ogho mil Dólares, para 

de esta forma, alcanzar un total de Cincuenta mil Dólares debiendo aclarar que 

para dicho aumento, existen los fong0s necesarios en las cuentas de reserva de 

capital y de reserva legal; además, manifiesta que el capital social de la 

Compañia, que actualmente se” encuentra dividido en treinta mil participaciones 

sociales de un valor de cuarenta centavos de Dólar cada una de ellas, al 

fectuarse el aumento del capital social, se lo debería dividir en cincuenta mil 
/variipaciones sociales de un Dólar cada una, a fin de tener una mayor claridad y 

facilidad de operación.- Luego de varias deliberaciones, la Junta General de 

va
? 

aX
 

 



de Auto Servicios Diesel Ecuatorianos C.. Limitada. “ADECO. LTDA.” en la suma 

de Treinta y ocho mil Dólares ($ 38.000,00) 4 fin de que 4£l Capital Social de la 

Compañía sea el de Cincuenta mil Dólares ($ 50.000,00) Aividido en cincuenta mil. 

participaciones sociales de 109% cada una; Mlizando para dicho efecto las 03 

cuentas de reserva de capitaWy reserva legal debiéndose dejar en claro, que el 

aumento de capital, se To hará a prorrata de las participaciones sociales que cada 

uno de los socios tienen en la Empresa; por lo que el Capital Social de la 

om será de Cincuenta mil Dólares, suscrito y pagado de conformidad con el 

Socios, aprueba por unanimidad el que se imp al Aumento del Capital Social 

iguiente cuadro: 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

                        
  

AUMENTO POR |  / 
/ 

/ CAPITAL ESERVA y X£APITAL / socios  / % A 
ACTUAL ] CAPITAL -ESAL fl TOTAL 4 

Eduardo Espinosa Villacréses 45% 5.400,00 13.185,00] 3915.00,  22.500.00 

Jorge Espinosa Rivas 15%| 1.800,00 4.395,00 1.305,00 7.500,00 | 

Hrdros. José Espinosa M. 15%¡ 1.800,00 4.395,00 1.305,00 7.500,00 

Manuel Arias León 10%! 1.200,00 2.930,00 870,00 5.000,00 

Carlos Eduartio Espinosa Naranjo 2% 960,00 2.344,00 696.00 4.000,00 

Esteban Bedón Espinosa 1% 840,00 2.051,00 609.00 3.500,00 

100%;¡12.000,00| 29.300,00 8.700,00 50.000,00 y 

Dos ¿Eo of 
Por cuanto el Aumento del Capital Social de la Compañía, conlleva implícitamente 

la Reforma del Estatuto Social, en sus artículos quinto y sexto; la Junta General, 

dispone: autorizar al Gerente General, para que realice todos los actos 

administrativos y legales para que proceda a legalizar el Aumento del Capital 

Social y la Reforma al Estatujo Social de Auto Servicios Diesel Ecuatorianos C. 

Limitada. “ ADECO LTDA.” áprobados por unanimidad en esta Junta; así mismo 

queda autorizado para que suscriba la correspondiente escritura pública y emita 

los nuevos certificados de aportación de los socios.- El Presidente declara un 

receso de quince minutos, a fin de que Secretaría elabore el Acta respectiva; 

siendo las doce horas, se reinstala la Junta y se procede a dar lectura del Acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad Y sin observación alguna por parte de la 

totalidad del Capital Social que conforman "ADECO LTDA”.- Siendo las doce 

horas quince minutos, el Presidente declara concluida la Junta y dispone que 

todos los asistentes en unidad de acto, suscriban la presente Acta, sito de 

una Junta Universal, de lo cual da fe el Secretario que certifica.- /FIRMADO: 

Manuel [Arias León.- Carlos Alberio Espinosa Villacréses en su calidad de 
a 

 



Mandatario de los señores: Jorge Andrés Espinosa Rivas; Carlos Eduardo 

Espinosa Naranjo; Javier Esteban Bedón Espinosa y de los herederos de José 

Espinosa Montalvo.-. Rafael Eduardo Espinosa Villacréses.- 

Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de AUTO SERVICIOS 

DIESEL ECUATORIANOS CIA. LTDA. “* ADECO LIMITADA * a la cual me remito 

en caso necesario.- Quito, Noviembre 6 del 2002.- CERTIFICO.- 

A zouArDO ESPINOSA Y. 

SECRETARIO. 

/



  

PEER a AE 
. A a AS AA 

  

e pm 

A E AA A O AR NI as . A 
> 

Im y ECUATORIAMACtRRrA A A 

EDEN accedió] y [CABO XOLANON MANO TU 
a OATA 1:050018242-.3 SECUNDARIA COMERCIANTE 

(SPIMOSA VILLACRESES BAEMEL EDUARDO 7277 CARLOS ALBERTO ESPINOSA 
NOVIERBRE' 1.937 E iii O | MERCEDES ELINÁ VILLACRESES:, 

CUTOPAXI/LATACUNCA/LA MATRIZ duro lalo. 

01 1 346 01036 | 
e e 

HASTA NUERTE DE SU TITUL : 
. o 

LA AER LA ; 

COTGPAZI/ LÁTACUNGCA 7” ÓN DAR 

LA MATRIZ Y bee . 275393 

ar e a rua pea ? 
aro tt. 

    

   

  

  

A
 

  

RAZCN: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

. 
| Decreto Ng 2386 públicada en el Registro Oficial 564, de 

ne 
12 de Abril de 1978. que amplio el Art. 18 de la ley Notarlal 

: 
CERTIFICO que la presente copla es Igual a su eriglnal que se 

> 
mo exhibió. 

  

   
Laa" A _— 

DR. GUSÁVO-FLORES U. 

O 
NOTARIO NOVENO       

Ge otorgó ante mí  . Y  €n fe de 

ello . confiero esta mos o oe COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada Y firmada y en Quito », 4 

once de Diciembre del año dos 

     
DR. GUSTAN 

ES 5 6 

NOTARIO NOVENO DEL. CANTON QUITO, NS 

ETNIA FO 

 



ZON 3 Dando cumplimiento a lo dispuesta por el Inten- 

dente de Lompañias de Guito-Encargado . de la Superin- 

tendencia de Compañias en el Artículo Segundo de su 

Resolución No. 03.0,.14.0370 de 12 de Febrero del 200%, 

tomé nota de la Aprobación de la escritura de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia AUTO 

SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS Compañía Limitada ADECO , 

alo margen de su correspondiegte matriz de Sumento de 

Capital de la citada Compañía celebrada ante mí el Y de 

Diciembre del 200% y en los términos constantes en la 

presente escritura  .“o Buito y, a dá de Febrero del 

ZOO. Y 

  

DR. GUS 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



ZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD AUTO SERVICIOS DIESEL 
ECUATORIANOS CIA. LTDA. ADECO. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON 
FECHA VEINTE Y TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO.- TOME NOTA DE LA APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN  N0o03.0.D 057% EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA DOCE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL TRES.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, VEINTE Y CUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL TRES.- 
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DR. LUIS VARGAS Ha



  

REGISTRO MERCANTIL o 
DEL CANTON QUIETO NE 

  

Y 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 
QUINIENTOS SETENTA del SR. INTENDENTEYDE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
ENC. de 12 de Febrero del 2.003, bajo el número 70Y del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número o el Registro Mercantil de veinte y seis de 

Septiembre de mil noveciento nta y ocho, > 159776, Tomo 99.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certifigéida “de InEsbrleda 89 Pública, de* AUMENTO DE CAPITAL; Y, 
REFORMA DE EST UJOS de a añíaé“ AUTO SERVICIOS DIESEL 
ECUATORIANOS EPIA ECO", otorgade ol 09 de Dig jembre del 2.002, ante el 

Notario NOVENO ¿ Dis y Noa ¿de Quito, + pr: ¡GUSTAVO FLORES 
UZCATEGUI.- Se' jó ún egtracto pára conservarlo'por séis nieses, gegún lo ordena la Ley, 

dr 7.- Se da Fire ct e a 16h dispuesto en el ARTÍCULO 
foiiaídad a lo establecido en el Decreto 733 de 

ficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 
73.- Quito, a de de E Márzo del año dos mil 

     

  

   
       

      

     
    
   

Se anotó en el immfiens el número, 
tres.- EL REGISTRADOR : 

RG/lg.-
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DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGA POR: 

AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LIMITADA “* ADECO “ 

CUANTIA : INDETERMINADA 

DI: COPIAS. 

E-E. 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador , hoy día JUEVES treinta de 

ENERO del año dos mil es , ante mi DOCTOR GUSTAVO FLORES 

UZFSATEGU1A , NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
1 

comparece La Compañía AUTO SERVICIOS DIESEL 

ECUATORIANOS C. Limitada “* ADECO * Legalmente representada 

por el señor Rafael Eduardo Espinosa Villacréses , en su calidad 

de Gerente General ; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana , mayor de edad , de, estado civil casado , domiciliados 

en esta ciudad de Quito legalmente capaz para contratar y 

obligarse , a quien conozco de que doy fe ; y , dice : Que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega , cuyo 

tenor liflgral y que transcribo a continuación es el siguiente 

SEÑOR NOTARIO : En el registro de escrituras públicas a su cargo 

, esta de , SÍírvase| incorporar una mas de la cual conste 

 



  

  

Declaración Juramentada , de conformidad con las siguientes 

cláusulas : PRIMERA . - Compareciente : Comparece a la 

celebración de este instrumento : La Compañía AUTO SERVICIOS : 

DIESEL ECUATORIANOS C. Limitada “ ADECO * , legalmente 

representada por el señor Rafael Eduardo Espinosa Villacréses , en 

su' calidad de Gerente General ; el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad , de estado civil casado , 

domiciliados en esta ciudad de Quito , legalmente capaz para con- 

tratar y obligarse . - SEGUNDA . - Declaración : El compareciente, 

en su calidad de Gerente General ; y , por tanto , Representate 0 

Legal de la Compañía AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS 

C. LIMITADA * ADECO * ys y voluntariamente declara “bajo 

- juramento que la Cómpañía antes referida, no tiene contratos con 

Y el Estado Ecuatoriano . - TERCERA . —- Cuantía : La cuantía de 

este contrato , por su naturaleza , es indeterminada . - Usted , 

señor Notario , se servirá añadir las demás cláusulas de rigor para y 

la plena validez de este instrumento . —- “HASTA AQUÍ LA MINUTA ” 

suscrita por el doctor José Luis Viteri , con matrícula profesional 

del Colegio de Abogados de Quito . — Para el otorgamiento de la O 

presente escritura , se han observado y cumplido con todos los 

"preceptos legales del caso ; y , leída que le fue por mi el Notario , 

integramente al compareciente , este se afirma y ratifica en todo su 

contenido , para constancia y en fe de ello , firma conmigo en 

unidad de acto . - De todo lo cual doy fe . 

Y TÚ > 

Rafael Eduardo Espinosa Villacréses 

  

  

El NOTARIO, (FIRMADO ) DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI.-. 
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Quito, 23 de abril de 200] 

sor. Don 

RAFAL EDUARDO USTINOSA VILLACKESES 

Presente. 

  

      

  

Cumple con la obligación dé poner en su conocimiento que con legha 30 de Marzo del 
2001, da Junta Geveral Obdinaria de AUTO SERVICIOS DIESKL ECUATORIANOS 
CIA, LUDA. ADECO /resolvió por ueminudad de votos, pg6legir a usted. par que 

continte desempeñándose como GERENTE GENERAL de la Compañia por un 

periodo de dogs años, con lodos las atribuciones y deberes que le concede la Ley de 

Compuítlas, el Estatuto Social y las Resoluciones de la Junta Geueral de Socios, 
conforme consta de la Escritura Publica otorgada el 25 de febrero de 1256, ¿ute el 

Notitlo Vigéstmo Cuarto, Dr. Roberto Salgado Salgado, debidanente mscrita e1 31 del 

O nismo mos y afto; siendo txted, por lo tanto el Representante Legsd de la Lempresa. 

   

  

   

Alentunente 

    a hi de rá dia 
Tanuer] Ai las León 

Presidente. 

Acepto el cargo de Gerente General de Auto Servicios Diesel Eerratortanos Cta, Ltda, 
ADECO y prometo desempeñarlo de conformidad con Jo dispuesto por la Ley de 
Compañias, el Estatuto Social y lan Resoluciones de la Juuta General de Soctos. Quito, 

O abrid/26 del 2001.- 
Es compulsa del documento que antecede 
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el mismo que se halla agregado a mi Re- 

istro de Bscrituras Públicas, como docu» 
DS 

abilitante, con igual objeto la SOM» 
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EST os SA VILLACRESE   Cor oran ACUNGA/LA MATRIZ e 
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Notarial ' Art, 18 de la ley 
12 de Abril de 1978 que amplio a la su original que se 

. me exhibió 

  

  NOTARÍO NOVENO 
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Se otorgó ante mí * y en fe de 

ello , confiero esta pradhsna COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada . en Quito y, a 

treinta y uno de Enero del año dos mil AA 
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